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SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.253

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y PERSONAL

Oficina de Recursos Humanos

En cumplimiento de lo dispuesto en los acuerdos del Gobierno de Zaragoza de 
17 de abril de 2015, 3 de junio de 2016 y 10 de noviembre de 2017, por los que se 
aprueban respectivamente las ofertas de empleo público del Ayuntamiento de Zaragoza 
de los años 2015, 2016 y 2017, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de esta Administración Pública, se convocan procesos selectivos para la provisión de 
plazas del grupo/subgrupo A2, mediante acceso por el turno de promoción interna, 
con sujeción a lo dispuesto en las bases siguientes:

Primera. Normas generales.
1.1. Es objeto de estas bases y su consiguiente convocatoria la provisión de 

las plazas que a continuación se relacionan e identificadas en el anexo I, mediante 
acceso por el turno de promoción interna, pertenecientes a la plantilla de funcionarios 
y clasificadas en el grupo/subgrupo A2.

• Escala de Administración especial:
—Dos plazas de diplomada/o en trabajo social/asistenta/e social
—Tres plazas de ingeniera/o técnico industrial
—Dos plazas de técnica/o medio educador
—Dos plazas de técnica/o medio de gestión de instalaciones deportivas
• Escala de Administración general:
—Cuatro plazas de técnica/o medio de gestión
1.2. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, 

que constará de una fase de concurso, de naturaleza no eliminatoria, y de una fase 
de oposición, en la que las personas aspirantes serán eximidas de la realización de 
aquellas pruebas sobre materias en las que está acreditado suficientemente su co-
nocimiento por haber sido exigido para el ingreso en la plaza/categoría que ocupan.

En ningún caso los puntos obtenidos en la fase de concurso podrán servir para 
superar ejercicios suspendidos en la fase de oposición.

1.3. El lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio de la fase de oposi-
ción (primera y segunda prueba) se publicará en el BOPZ.

1.4. Los programas que han de regir los procesos selectivos son los estable-
cidos en el anexo II que se acompaña a las presentes bases.

1.5. Las atribuciones establecidas a favor de los órganos resolutorios y servicios 
municipales que se determinan en las presentes bases se entenderán referidas a los 
mismos, o, en su caso, a los órganos y servicios que ostenten la atribución en cada 
momento.

1.6. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 
Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local; Decreto legislativo de la Diputación Ge-
neral de Aragón de 19 de febrero de 1991, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; 



 Núm. 42 21 febrero 2018

BO
PZ

 29

Decreto de la Diputación General de Aragón de 10 de junio de 1997, por el que se 
aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón; Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de 
Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y supletoriamente el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

1.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven 
de los actos integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el tablón de 
anuncios, sito en el edificio Seminario (vía Hispanidad, 20).

Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su convo-
catoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
tribunal calificador en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza, cuya dirección es 
www.zaragoza.es, así como en el número de teléfono de información municipal: 010.

1.8. De acuerdo a la normativa de protección de datos de carácter personal, se 
informa que los datos de carácter personal facilitados por cada aspirante para estos 
procesos selectivos serán incorporados a un fichero denominado “Oposiciones”, cuyo 
titular es el Ayuntamiento de Zaragoza.

Este fichero se utilizará para la gestión de las solicitudes y posterior participación 
en los procesos selectivos (convocatoria de empleo) organizados por el Ayuntamiento de 
Zaragoza, el cual no podría llevarse a cabo sin los correspondientes datos personales.

El órgano gestor del fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrán 
ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Oficina 
de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Zaragoza, sita en el edificio Seminario 
(vía Hispanidad, 20, 50071 Zaragoza), o en lopdrecursoshumanos@zaragoza.es.

Los asuntos relacionados con la finalidad del tratamiento de sus datos, consenti-
miento, publicación, la base legal para el tratamiento de sus datos, el período de conser-
vación y las medidas de seguridad están detallados en la base de carácter general sobre 
protección de datos de carácter personal aplicable a todos los procesos selectivos de 
personal permanente y no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza, que complementa 
las bases de esta convocatoria, y que ha sido publicada en el BOPZ núm. 275, de fecha 
30 de noviembre de 2017, y en la página web www.zaragoza.es/oferta. Dicha base es 
aceptada con la firma de la solicitud de admisión a procesos selectivos (autoliquidación 
tasas derecho de examen).

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.
1. 2.1. Para ser admitidas en este proceso selectivo, las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Condición funcionarial y plaza:
a1) Plazas de diplomado en trabajo social/asistente social, ingeniero técnico 

industrial, técnico medio educador y técnico medio de gestión de instalaciones depor-
tivas: Ser funcionaria o funcionario de carrera del Ayuntamiento de Zaragoza en plaza 
integrada en el grupo/subgrupo C1 de la escala de Administración especial.

a2) Plazas de técnico medio de gestión: Ser funcionaria o funcionario de carrera 
del Ayuntamiento de Zaragoza en plaza integrada en el grupo/subgrupo C1 de la es-
cala de Administración general.

b) Antigüedad: Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo 
como funcionaria o funcionario de carrera en plaza integrada en el grupo/subgrupo 
C1, en los términos indicados en el apartado precedente.

Para la determinación de la antigüedad de las personas aspirantes, a este 
efecto, se tomarán en consideración los servicios efectivos prestados en la categoría 
citada, así como en su caso, los períodos durante los cuales se hubiera hallado en 
situaciones administrativas distintas del servicio activo, que según la normativa legal 
vigente resulten computables a efectos de antigüedad.
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El cómputo se realizará a partir de la toma de posesión de la plaza, o, en su 
caso, de la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial correspondiente.

c) Edad: No exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa esta-
blecida en la legislación vigente.

d) Titulación:
d1) Plazas de diplomado en trabajo social/asistente social (EAE/ST/A2): Estar 

en posesión o en condiciones de obtener un título universitario de diplomado en tra-
bajo social, o el título de grado equivalente.

d2) Plazas de ingeniero técnico industrial (EAE/ST/A2): Estar en posesión o en 
condiciones de obtener un título universitario de ingeniero técnico industrial, o el título 
de grado equivalente.

d3) Plazas de técnico medio educador (EAE/SSE/CCE/A2): Estar en posesión o 
en condiciones de obtener un título universitario de diplomado universitario o un título 
de grado equivalente.

d4) Plazas de técnico medio de gestión de instalaciones deportivas (EAE/SSE/
CCE/A2): Estar en posesión o en condiciones de obtener un título universitario de 
diplomado universitario o un título de grado equivalente.

d5) Plazas de técnico medio de gestión (EAG/SG/A2): Estar en posesión o en 
condiciones de obtener un título universitario de diplomado universitario o un título de 
grado equivalente.

Para las plazas detalladas en los apartados d3), d4) y d5), además de la equi-
valencia con los títulos universitarios de ingeniero técnico, arquitecto técnico y grado 
universitario, y a tenor de lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 1272/2003, de 10 de octubre, por el que se regulan las condiciones para la 
declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitario 
o no universitaria a los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, y de la Resolución de la Dirección General de Universidades de 
11 de marzo de 2004, dictada para su aplicación, a efectos de lo dispuesto en la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, se 
considerará también equivalente al título de Diplomado universitario cualquiera de los 
dos siguientes:

1.º El haber superado los tres primeros cursos completos de los estudios condu-
centes a la obtención de cualquier título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero.

2.º El haber superado el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, siempre 
que este primer ciclo contenga una carga lectiva mínima de 180 créditos. En el caso 
de titulaciones cuyo plan de estudios este estructurado en cuatro cursos académicos 
y los dos primeros cursos tengan una carga lectiva inferior a 180 créditos, se conside-
rará que el alumno ha cursado estudios equivalentes al título de Diplomado universi-
tario cuando haya superado los dos primeros cursos académicos y, además, materias 
del tercer curso de la titulación correspondiente, hasta completar 180 créditos.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación; además, se adjuntará al título su 
traducción jurada.

e) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni impedimento físico o 
psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 
previstos para la plaza objeto de este proceso selectivo.

f) Habilitación: No haber sido separada mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitada para el 
desempeño de las funciones públicas por resolución judicial.

g) Tasa: Haber abonado la correspondiente tasa.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la 
toma de posesión como funcionaria o funcionario público.

Tercera. Instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cum-

plimentando instancia normalizada. Además, las personas aspirantes que aleguen 
méritos a valorar en la fase de concurso deberán declararlos cumplimentando el 
anexo de valoración normalizado.

Tanto la instancia como el anexo de valoración se encuentran a disposición de 
las personas aspirantes en Internet, en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza, 
en el portal de oferta de empleo (www.zaragoza.es/oferta).
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Las personas aspirantes que no aleguen méritos no será preciso que 
cumplimenten, impriman y presenten el anexo de valoración.

En ningún caso se presentarán junto a la instancia de participación y el anexo de 
valoración los documentos justificativos de los méritos alegados.

3.2. La instancia de participación y, en su caso, el anexo de valoración, una 
vez cumplimentados e imprimidos, se presentarán presencialmente en el Registro 
General del Ayuntamiento de Zaragoza (sito en vía Hispanidad, 20 —edificio Semi-
nario—), debiendo constar en la misma la acreditación del pago o, en su caso, acom-
pañar documentación justificativa de la exención o de la reducción de la tarifa.

También podrán presentarse en los registros de cualquier órgano administrativo 
que pertenezca a la Administración General del Estado, a la de cualquier Administra-
ción de las comunidades autónomas, a la de cualquier Administración de las diputa-
ciones provinciales, cabildos y consejos Insulares, a los ayuntamientos de los munici-
pios a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, o a la del resto de las entidades que integran la Administra-
ción Local, si en este último caso se hubiese suscrito el oportuno convenio, así como 
en las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca, o en 
las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

3.3. El plazo de presentación de la instancia será el de veinte días naturales a 
partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

3.4. Los derechos de examen serán de 10,00 euros, o tarifa vigente en el mo-
mento de presentar la instancia, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 
fiscal núm. 11, excepto para personas discapacitadas con grado de minusvalía igual o 
superior al 33%, así como para los miembros familias numerosas o familias monopa-
rentales, que estarán exentas, debiendo presentar en estos supuestos la documenta-
ción justificativa de la exención.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de en-
contrarse exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/autoliqui-
dación en las entidades Bantierra, BBVA, Banco de Santander, Caixabank, Ibercaja, 
o en la caja municipal.

Asimismo podrá efectuarse pago telemático mediante certificado digital, que se 
realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.

3.5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por 
las personas aspirantes cuando por causas no imputables a la persona aspirante no 
tenga lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por reso-
lución o sentencia firme, o cuando se haya producido una modificación sustancial de 
las bases de la convocatoria.

3.6. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen su-
pondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud en el 
Registro General del Ayuntamiento de Zaragoza.

3.7. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido en la 
base 3.3.

3.8. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinada en 
los apartados precedentes supondrá causa de exclusión del aspirante.

Cuarta. Admisión y exclusión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de veinte días naturales para la presentación de instan-

cias, la Consejería de Servicios Públicos y Personal dictará resolución declarando 
aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos a cada una de las plazas/
categorías. Dicha resolución se publicará en el BOPZ, y en ella se indicará el lugar en 
que se encuentran expuestas al público las citadas listas.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar 
reclamaciones contra las listas de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar 
la subsanación de errores materiales, y si transcurriesen estos sin que se formule 
reclamación alguna, las listas se elevarán a definitivas sin necesidad de nueva reso-
lución ni publicación.
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Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación 
de admitidas serán excluidas de la realización de las pruebas.

Si se presentan reclamaciones, en su caso, contra las listas de personas aspi-
rantes admitidas y excluidas, estas serán resueltas y se procederá a publicar la lista 
definitiva.

4.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra Ñ, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra Ñ, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido co-
mience por la letra O, y así sucesivamente.

Quinta. Tribunal de selección.
5.1. El tribunal calificador será nombrado por decreto de la Consejería de Servicios 

Públicos y Personal, juzgará los ejercicios del proceso selectivo y valorará los méritos 
alegados. Su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcia-
lidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer 
y hombre.

5.2. El órgano de selección estará compuesto por presidente, secretario y cuatro 
vocales.

En los casos que proceda, para el desempeño de la presidencia, la secretaría 
y las vocalías, se designarán miembros titulares y suplentes para cada una de las 
plazas/categorías.

5.3. Todos los miembros del tribunal de selección deberán poseer un nivel de 
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de 
ser funcionarias o funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/
subgrupo de entre los previstos en el artículo 76 del Real Decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, en relación al grupo/subgrupo en que se integra la plaza 
convocada.

5.4. La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. La presidencia coordinará la realización de las pruebas y del proceso selec-
tivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos 
los miembros del tribunal tendrán voz y voto, excepto el secretario, que tendrá voz, 
pero no voto.

5.6. Con el fin de dotar al procedimiento de una mayor celeridad y eficacia, la de-
signación de los miembros titulares y de sus respectivos suplentes se llevará a cabo 
con posterioridad, publicándose sus nombres en el BOPZ.

Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la 
Consejería de Servicios Públicos y Personal. Tampoco podrán ser nombrados miem-
bros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de preparación de personas 
aspirantes a la plaza convocada en pruebas selectivas en los cinco años anteriores a 
la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal 
de selección cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador 
podrán actuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez ini-
ciada una sesión, en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.8. A solicitud del tribunal calificador, podrá disponerse la incorporación de ase-
soras y asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichas asesoras 
y asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto; serán designados por decreto 
de la Consejería de Servicios Públicos y Personal y estarán sujetos a idéntico régimen 
de abstención y recusación que el previsto para los miembros del tribunal, y podrán 
percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 
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de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, en los términos previstos en 
los Decretos de 28 de septiembre de 2007 y de 19 de enero de 2009 del consejero 
delegado del Área de Gobierno de Hacienda, Economía y Régimen Interior.

Asimismo, a solicitud del tribunal calificador, podrá disponerse de las colabora-
ciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas.

5.9. Cuando el número de personas aspirantes así lo aconseje, el tribunal califi-
cador podrá designar auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo 
la supervisión de la secretaria o secretario del tribunal en número suficiente permitan 
garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo; podrán percibir las asisten-
cias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, en los términos previstos en los Decretos de 
28 de septiembre de 2007 y de 19 de enero de 2009 del consejero delegado del Área 
de Gobierno de Hacienda, Economía y Régimen Interior.

El tribunal, de acuerdo con los medios técnicos disponibles, podrá adoptar me-
didas encaminadas a garantizar una mayor transparencia del proceso selectivo. En tal 
caso, las medidas adoptadas deberán ser comunicadas a los aspirantes con carácter 
previo a la celebración de las pruebas o ejercicios.

5.10. En los supuestos de ausencia de la presidencia, titular o suplente, las fun-
ciones de presidencia serán ejercidas por los vocales designados, siguiendo para ello 
el orden en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

5.11. En el caso de que una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del 
tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir 
parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en estos salvo incompati-
bilidad legal al efecto y hasta que acabe totalmente el procedimiento selectivo.

5.12. Corresponde al tribunal calificador determinar el nivel exigible para la ob-
tención de las calificaciones mínimas previstas para superar los ejercicios, valorar los 
méritos alegados y justificados, así como la consideración, verificación y apreciación 
de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso, adoptando al res-
pecto las decisiones motivadas que estime pertinentes. Asimismo le compete en su 
sesión de constitución fijar la fecha y hora del primer ejercicio del proceso selectivo.

5.13. El tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

5.14. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor ga-
rantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.15. A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal calificador 
tendrá su sede en las dependencias de la Oficina de Recursos Humanos.

5.16. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en 
los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. A partir de su constitución, el tribunal, para actuar válidamente, 
requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos 
los que ejerzan la presidencia y la secretaría.

5.17. El tribunal de selección resolverá las peticiones que se formulen solici-
tando aclaración a alguna actuación del propio órgano seleccionador, obtención de 
copia del examen realizado o revisión de la calificación concedida, así como cualquier 
clase de alegación que se formule a preguntas o a cuestiones planteadas a las per-
sonas aspirantes en los ejercicios y pruebas.

El acuerdo que adopte el órgano seleccionador, a la vista de las peticiones y 
alegaciones formuladas, será comunicado a las personas interesadas mediante pu-
blicación del mismo en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de 
Zaragoza, todo ello en los términos y plazos que se indican en la base séptima.

5.18. Contra los actos y decisiones del tribunal calificador que imposibiliten la 
continuación del procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión 
y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 
artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona 
interesada recurso de alzada ante la Consejería de Servicios Públicos y Personal, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se 
estime oportuno.
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5.19. El tribunal calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la cate-
goría segunda, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Estructura del proceso selectivo (concurso-oposición).
6.1. Fase de concurso:
6.1.1. Méritos a valorar:
6.1.1.1. Experiencia profesional.
Será objeto de valoración en este apartado:
a) Tiempo de servicios prestados en cualquier Administración Pública distinta 

al Ayuntamiento de Zaragoza, a razón de 0,933 puntos por año completo de trabajo, 
hasta un máximo de 9,33 puntos.

b) Tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Zaragoza, a razón de 
1,332 puntos por año completo de trabajo.

c) Tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Zaragoza en plaza in-
tegrada en el grupo/subgrupo C1 de la escala, subescala y clase determinada en los 
términos expresados en la base segunda (apartados 2.1.a y 2.1.d), o interinamente en 
puesto o plaza objeto de concurso, a razón de 2 puntos por año completo de trabajo.

En todos los apartados relacionados con anterioridad se valorará los meses com-
pletos trabajados con la parte proporcional de puntos asignados a cada año completo.

El tiempo de servicios prestado se entenderá referido a servicios prestados en 
régimen de derecho administrativo (funcionario de carrera o funcionario interina/o) o, 
en régimen de derecho laboral (contratada/o laboral en cualquier modalidad), siempre 
que los mismos se hayan desempeñado mediante gestión directa en alguna de las Ad-
ministraciones Públicas definidas en el artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los apartados b) y c) tienen el carácter de excluyentes, en el sentido de no 
poder computarse el mismo tiempo en ambos apartados.

La puntuación máxima a alcanzar en este apartado de experiencia profesional y 
tiempo de servicios prestados no podrá ser superior a 40 puntos.

6.1.1.2. Titulaciones académicas oficiales:
Se valorarán las titulaciones académicas que sean de igual o superior nivel al 

exigido para el grupo de titulación al que se opta, al margen de la exigida como requi-
sito de participación, conforme al siguiente baremo y hasta un máximo de 6,67 puntos:

—Máster oficial aportado junto a una licenciatura universitaria o doctorado: 6,67 
puntos por cada título.

—Graduado o licenciatura universitaria, o equivalente a efectos académicos: 
6,065 puntos. 

—Diplomatura universitaria o equivalente a efectos académicos: 4,852 puntos.
En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia, se valorará 

exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención. Asimismo, en el caso de alegarse 
como requisito de participación el haber superado los tres primeros cursos completos 
de los estudios conducentes a la obtención de cualquier título oficial de Licenciado, 
Arquitecto, o Ingeniero, o el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, siempre 
que este primer ciclo contenga una carga lectiva mínima de 180 créditos, y se haya 
completado y obtenido la titulación de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, se valorará 
exclusivamente la diferencia entre lo alegado para poder participar y el título de Licen-
ciado, Arquitecto o Ingeniero, otorgando como mérito valorable la parte proporcional 
de puntos sobre el total asignado al epígrafe “Graduado o licenciatura universitaria, o 
equivalente a efectos académicos”.

6.1.1.3. Formación: Se valorarán las acciones formativas (alumno) directamente 
relacionadas con la plaza a cubrir, así como las que estén relacionadas con las ma-
terias siguientes:

—Organización municipal.
—Empleo público.
—Informática de gestión a nivel de usuario.
—Atención a la ciudadanía.
—Procedimiento administrativo común.
—Igualdad de género.
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—Prevención de riesgos laborales, nivel básico, hasta un máximo de treinta 
horas por la totalidad de los cursos, de acuerdo con el artículo 35.2 a) del Real De-
creto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención.

El total de puntos que se podrá obtener en el apartado de formación será hasta 
un máximo de 13,33 puntos.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación 
directamente relacionadas y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente 
de 0,0360 puntos.

En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite la 
duración de las mismas, se computarán como una hora de formación.

No serán objeto de valoración los cursos de doctorado ni aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica.

Las acciones formativas que tengan el carácter de reciclaje se valorarán en 
idénticos términos.

Los diplomas o certificados de asistencia deberán haber sido expedidos u ho-
mologados expresamente por centros de formación de funcionarias o funcionarios 
dependientes de las Administraciones Públicas (Centro Municipal de Formación del 
Ayuntamiento de Zaragoza, INAP, IAAP o análogos), por centros docentes depen-
dientes del Ministerio de Educación o de la Diputación General de Aragón o equiva-
lente autonómico, por el INEM o equivalente, o por una Universidad.

También se valorarán los cursos impartidos por centros privados previa auto-
rización o encargo del Ayuntamiento de Zaragoza, los cursos organizados en apli-
cación de los acuerdos marco sobre formación continua, los cursos impartidos por 
estructuras especializadas de organizaciones sindicales y empresariales y los cursos 
impartidos por parte de colegios profesionales.

6.1.2. La valoración de méritos por todos los conceptos enumerados podrá al-
canzar un máximo de 60 puntos.

Las puntuaciones que resulten se redondearán usando el sistema de redondeo 
aritmético simétrico hasta tres decimales; esto es, cuando el cuarto decimal sea su-
perior o igual a 5, el tercer decimal se incrementará en una unidad, y cuando el cuarto 
decimal sea inferior a 5, el tercer decimal no se modifica.

6.1.3. Desarrollo del concurso:
a) Las personas aspirantes que aleguen poseer méritos en la fase de concurso 

deberán declararlos junto a la instancia de participación mediante el modelo normali-
zado de autobaremación (anexo de valoración).

b) Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de solicitudes, no pudiendo el tribunal valorar méritos obtenidos 
y alegados con posterioridad a la fecha citada.

c) Cumplimentación del modelo declaración de autobaremación (anexo de va-
loración):

El mérito referente a experiencia profesional (6.1.1.1) deberá ser cumplimentado 
en el modelo de autobaremación, de tal forma que se indique el intervalo de fechas 
en que se ha prestado servicio, así como el tiempo total trabajado. Su justificación por 
las personas aspirantes que superen la fase de oposición deberá realizarse mediante 
aportación de certificado de vida laboral de la persona aspirante emitido por la Teso-
rería General de la Seguridad Social o documento equivalente.

Además, las personas aspirantes que aleguen tiempo de servicios prestados en 
Administraciones Públicas distintas al Ayuntamiento de Zaragoza (6.1.1.1.a) deberán 
aportar certificado emitido por la correspondiente Administración Pública en el que 
conste la categoría/plaza profesional, el grupo de titulación, el período de desempeño 
del puesto de trabajo, así como informe referente a las funciones asignadas a la plaza/
categoría emitido por la Administración Pública correspondiente.

La justificación del tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Zara-
goza (6.1.1.1.b y 6.1.1.1.c), requerirá exclusivamente la aportación de certificado de 
vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Los méritos referentes a titulaciones académicas y formación (6.1.1.2 y 6.1.1.3) 
deberán ser cumplimentados en el modelo de autobaremación, de tal forma que se 
indique la denominación el título académico oficial, el título del curso de formación, la 
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entidad académica y formativa emisora del título/certificado y el número de horas del 
curso. Su justificación por las personas aspirantes que superen la fase de oposición 
deberá realizarse inexcusablemente mediante la aportación de copia compulsada/
cotejada del título o certificado original o copia compulsada/cotejada emitida por la 
entidad académica o formativa.

d) A la vista de la autobaremación efectuada por cada persona aspirante en 
el modelo normalizado, el tribunal de selección ordenará publicar en el tablón de 
anuncios la relación de personas aspirantes admitidas con la puntuación provisional 
adjudicada a cada una de ellas.

e) La valoración definitiva de los méritos alegados se efectuará en todo caso 
condicionada a su acreditación o justificación documental (original o copia compul-
sada), que se aportará una vez finalizada la fase de oposición y exclusivamente por 
parte de aquellas personas aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase 
de oposición. A tal fin, y en el documento de calificaciones del último ejercicio, se co-
municará a las personas aspirantes que a partir de la publicación de aquel dispondrán 
de diez días naturales para la aportación de los certificados y justificantes oportunos.

f) A la vista de los certificados y justificantes aportados el tribunal procederá a 
comprobar y revisar los méritos y la autobaremación declarada por las personas aspi-
rantes. Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados. 
Además, si en su caso se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en 
ella incurriesen serán excluidos del proceso selectivo, previa audiencia de la persona 
interesada.

g) Una vez comprobada y revisada la autobaremación manifestada por cada per-
sona aspirante, el tribunal de selección ordenará exponer públicamente la relación de 
personas aspirantes con los puntos de valoración obtenidos por cada una de ellas en 
el tablón del Ayuntamiento de Zaragoza, sito en el edificio Seminario (vía Hispanidad), 
abriéndose un plazo de diez días naturales con el fin de alegar o justificar lo que se 
estime conveniente. En su caso, el tribunal resolverá las alegaciones formuladas y 
procederá a exponer públicamente la relación definitiva de personas aspirantes con la 
puntuación obtenida por cada uno de ellos en la fase de concurso.

6.2. Fase de oposición:
La fase de oposición consistirá en la realización de los dos ejercicios obligatorios 

y eliminatorios que se detallan a continuación:
6.2.1. Primer ejercicio. Consistirá en la realización conjunta (mismo día) de las 

dos pruebas siguientes:
6.2.1.1. Primera prueba (teórica y escrita). Consistirá en contestar en un tiempo 

máximo de cincuenta y tres minutos a un cuestionario de cuarenta y ocho preguntas 
tipo test con cuatro respuestas alternativas sobre el temario contenido en el anexo II, 
siendo solo una de las respuestas la correcta o más correcta de entre las alternativas 
planteadas.

Un mínimo de ocho preguntas del cuestionario corresponderán a la parte pri-
mera del temario.

El cuestionario de preguntas que se proponga a las personas aspirantes con-
tendrá además otras cinco preguntas tipo test de reserva, las cuales sustituirán, por 
su respectivo orden, a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde el tribunal anular 
una vez iniciada la realización del ejercicio por las personas aspirantes.

En esta prueba se valorarán los conocimientos de las personas aspirantes en 
relación con el temario contenido en el anexo II.

6.2.1.2. Segunda prueba (práctica y escrita). Consistirá en la resolución de un 
supuesto práctico que será determinado previamente por el tribunal y que guardará 
relación con los procedimientos, tareas y funciones habituales en los puestos objeto 
de la convocatoria, y/o con las materias contenidas en el temario del anexo II.

Los aspirantes solo podrán llevar consigo para la realización de esta prueba el ma-
terial que, relacionado de forma pormenorizada, el tribunal comunicará oportunamente.

Para la realización de esta prueba los aspirantes dispondrán de un tiempo 
máximo de una hora y treinta minutos.

El tribunal podrá acordar que esta prueba sea leída en sesión pública, en cuyo 
caso los aspirantes serán advertidos de ello antes de comenzar la realización de la 
prueba.
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En esta prueba se valorarán la corrección e idoneidad de la solución propuesta, 
la corrección en la aplicación, interpretación y argumentación, la capacidad de juicio, 
razonamiento, análisis y síntesis, y, finalmente, la claridad, sencillez y fluidez en la 
forma de redactar la persona aspirante.

Conforme a los criterios de valoración expuestos, y con antelación a la celebración 
de la prueba/ejercicio, será objeto de publicación en la página web del Ayuntamiento de 
Zaragoza la ficha descriptiva de desarrollo de los citados criterios generales, con el fin 
de proporcionar mayor transparencia a las calificaciones que se concedan.

6.2.1.3. Una vez finalizada la primera prueba, los aspirantes que lo deseen po-
drán abandonar el proceso en cuyo caso figurarán como no presentados en la se-
gunda prueba.

6.2.2. Segundo ejercicio (teórico y oral). Consistirá en exponer en sesión pública 
durante un tiempo máximo de 20 minutos un total de dos temas del temario contenido 
en el anexo II con arreglo a la siguiente distribución:

Parte segunda: Un tema.
Parte tercera: Un tema.
De cada una de esas partes del temario la persona aspirante extraerá al azar un 

tema para su desarrollo.
Antes de hacer uso del tiempo de preparación, el aspirante, teniendo a la vista 

una copia del temario, podrá rechazar el tema extraído de la parte segunda y/o ter-
cera y extraer otro tema de la parte correspondiente al tema rechazado. En tal caso, 
deberá desarrollar el segundo tema extraído.

Sin perjuicio del contenido y claridad de la exposición, el tiempo dedicado a cada 
tema no podrá ser inferior a cinco minutos.

En este ejercicio se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos, 
el orden y estructura en la exposición, la capacidad de juicio, razonamiento, análisis 
y síntesis, y, finalmente, la claridad y fluidez en la forma de expresarse la persona 
aspirante.

Conforme a los criterios de valoración expuestos, y con antelación a la celebración 
de la prueba/ejercicio, será objeto de publicación en la página web del Ayuntamiento de 
Zaragoza ficha descriptiva de desarrollo de los citados criterios generales, con el fin 
de proporcionar mayor transparencia a las calificaciones que se concedan.

Si durante la exposición de los temas el tribunal aprecia deficiencia notoria de 
contenido o claridad o incumplimiento de lo señalado en el párrafo precedente, in-
vitará al aspirante a que desista de continuar el ejercicio y procederá a calificar el 
ejercicio como retirado y eliminado.

Los aspirantes dispondrán de seis minutos para la preparación de este ejercicio, 
sin que puedan consultar ninguna clase de texto o apuntes. Durante la exposición 
podrán utilizar el guión que, en su caso, hayan realizado durante el referido tiempo 
de preparación.

Séptima. Forma de calificación de los ejercicios.
7.1. Los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y se evaluarán separada 

e independientemente por el tribunal, calificando cada uno de los mismos como se 
indica a continuación.

7.2. Primer ejercicio. Se calificará de 0 a 70 puntos.
7.2.1. Primera prueba. Se calificará de 0 a 30 puntos, conforme se indica a con-

tinuación:
Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,625 punto.
Las respuestas en blanco no penalizarán.
Las respuestas erróneas penalizarán a razón de descontar 0,15625 puntos por 

cada respuesta contestada erróneamente.
Las calificaciones que resulten se redondearán usando el sistema de redondeo 

aritmético simétrico hasta tres decimales; esto es, cuando el cuarto decimal sea su-
perior o igual a 5, el tercer decimal se incrementará en una unidad, y cuando el cuarto 
decimal sea inferior a 5, el tercer decimal no se modifica.

En el plazo máximo de tres días hábiles a contar desde el día de celebración 
de la prueba, el tribunal calificador ordenará publicar en la página web municipal la 
plantilla provisional de respuestas, abriéndose un plazo de cinco días naturales a los 
efectos de poder formular y presentar las personas aspirantes aquellas alegaciones 
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a la misma, así como cualquier otra petición de aclaración de actuaciones del órgano 
seleccionador que se estime conveniente.

Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva, que 
será publicada en la página web municipal, y que servirá de base para la corrección 
de los exámenes.

El tribunal, a la vista del número de personas aspirantes presentadas, del nú-
mero de plazas a proveer, del nivel de conocimientos de las personas aspirantes y 
del grado de dificultad del examen, sin conocer la identidad de ninguna de aquellas, 
determinará la puntuación mínima necesaria para superar la prueba, haciendo público 
dicho acuerdo.

Las personas aspirantes que no alcancen esa puntuación mínima serán elimi-
nadas y no se procederá a la corrección y calificación de la segunda prueba.

Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de cinco días naturales a los efectos de formular y presentar 
petición de copia del examen realizado, o de revisión de la calificación concedida.

7.2.2. Segunda prueba. Se calificará de 0 a 40 puntos, siendo preciso alcanzar 
una puntuación mínima de 20 puntos para superar la prueba y pasar al siguiente 
ejercicio.

A partir de la publicación en la página web municipal de la plantilla provisional de 
respuestas de la primera prueba, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 
cinco días naturales a los efectos de formular y presentar peticiones de aclaración a 
alguna actuación del propio órgano seleccionador, así como cualquier clase de alega-
ción que se formule a preguntas o a cuestiones planteadas a las personas aspirantes 
en la prueba.

Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de cinco días naturales a los efectos de formular y presentar 
petición de copia del examen realizado, o de revisión de la calificación concedida.

7.3. Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para 
superar el ejercicio desarrollar todos los temas y obtener una puntuación total de al 
menos 15 puntos.

Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de cinco días naturales a los efectos de formular y presentar 
petición de revisión de la calificación concedida.

7.4. Para calificar la segunda prueba del primer ejercicio y para calificar el se-
gundo ejercicio, la puntuación de cada persona aspirante será la obtenida sumando 
las puntuaciones otorgadas por los miembros presentes del tribunal y dividiendo el 
total por el número de aquellos, siendo el cociente la calificación definitiva y quedando 
eliminadas aquellas personas aspirantes que no alcancen la puntuación mínima fijada 
para la prueba o el ejercicio.

7.5. En el acta de la sesión o relación adjunta a aquella se hará constar exclusi-
vamente la calificación definitiva que se adjudique a cada persona aspirante.

Octava. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal calificador podrá requerir 

en cualquier momento del proceso selectivo a las opositoras y opositores para que 
acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si 
en algún momento llega a conocimiento del tribunal que alguno de las personas aspi-
rantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en las bases de la convoca-
toria, deberá proponer su exclusión a la Consejería de Servicios Públicos y Personal, 
que resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

8.2. Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de los ejerci-
cios en llamamiento único y serán excluidas del proceso selectivo quienes no com-
parezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debidamente justificados, que serán 
apreciados libremente por el órgano seleccionador y en los que este deberá consi-
derar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de riesgo 
y ventura propio de la participación que toda persona aspirante asume al concurrir al 
proceso selectivo.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida física-
mente el acceso al lugar de celebración de los ejercicios o la realización de aquellos 
y, además, se trate de situaciones que afecten a todos o a una parte significativa de 
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las personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse 
como supuesto de fuerza mayor haber sido convocado el mismo día y hora para la 
realización de cualesquiera otros exámenes, pruebas o ejercicios.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento 
único por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de 
las aspirantes, con el día de la celebración de los ejercicios en los que tenga que par-
ticipar. Para ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días 
naturales anteriores o posteriores a la realización del ejercicio (en este último caso 
solo si hay ingreso por urgencia, debiendo acreditarse oportunamente), un escrito 
dirigido a la presidencia del tribunal de selección comunicando el hecho de la hospi-
talización y adjuntando informe médico oficial que acredite los hechos, junto con la 
solicitud de la aspirante en la que exprese su voluntad de realizar los ejercicios en un 
plazo máximo de quince días naturales a partir de la fecha de llamamiento único (en 
la solicitud se deberán indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente 
móviles, de contacto con la aspirante).

8.3. Una vez comenzado el primer ejercicio de la oposición, no será obligatoria 
la publicación de los sucesivos anuncios en el BOPZ.

8.4. Una vez finalizada las fases de concurso y oposición, el tribunal de selec-
ción procederá a sumar las puntuaciones adjudicadas en la fase de concurso y las 
calificaciones atribuidas a cada aspirante en la fase de oposición, lo que determinará 
la calificación final del concurso oposición. Seguidamente el tribunal calificador or-
denará exponer la relación de aspirantes que se propone para su nombramiento de 
mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola pública en el tablón de anuncios, y 
en la sede electrónica del Ayuntamiento de Zaragoza en el Portal de Oferta de Empleo 
(www. zaragoza.es/oferta).

8.5. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por 
los aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo, y por este orden, en primer lugar, 
la mayor calificación obtenida en la segunda prueba del primer ejercicio; en segundo 
lugar, la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio, y en tercer lugar, la 
mayor calificación obtenida en la primera prueba del primer ejercicio de la fase de 
oposición. Si esto no fuese suficiente, se considerará, y por este orden, la mayor 
puntuación obtenida en los apartados 6.1.1.1, 6.1.1.2 y 6.1.1.3 de la fase de concurso 
prevista en la base sexta. Si continúa el empate entre aspirantes se podrá establecer 
una prueba adicional.

8.6. El tribunal calificador no podrá declarar y proponer el acceso a la condición 
de funcionaria o funcionario público de un número superior de personas aspirantes 
aprobadas al de plazas convocadas, quedando eliminadas todos las personas as-
pirantes de calificación inferior que excedan de las vacantes convocadas, sin que 
por tanto puedan obtener plaza o quedar en situación de expectativa las personas 
aspirantes que hubieren aprobado el último ejercicio si no figuran en la propuesta que 
eleve el tribunal de selección. Las propuestas que infrinjan esta norma serán nulas 
de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de 
igual número de personas aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas 
aspirantes propuestas, antes de su nombramiento o toma de posesión, la Consejería 
de Servicios Públicos y Personal, podrá requerir al órgano de selección, relación com-
plementaria de las personas aspirantes que habiendo superado todos los ejercicios 
del proceso selectivo sigan a los propuestos para su posible nombramiento como 
empleada o empleado público.

Novena. Presentación de documentos y reconocimiento médico.
9.1. Las personas aspirantes propuestas, en el plazo de veinte días naturales 

desde que se hagan públicas las relaciones de personas aspirantes aprobadas y pro-
puestas, aportarán a la Oficina de Recursos Humanos los siguientes documentos 
acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
base segunda:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o equivalente.
b) Fotocopia compulsada o cotejada de la titulación académica oficial requerida 

o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios 
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completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título. En 
el caso de haber invocado en la instancia un título equivalente a los exigidos en la 
base segunda, cuando así se requiera por la Oficina de Recursos Humanos habrá 
de acompañarse certificado o documento expedido por la Administración educativa que 
acredite la citada equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se 
deberá estar en posesión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite 
la homologación (título oficial y, en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos 
documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión 
de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

c) Formalizar los impresos y documentación que se facilitará por la Oficina de 
Recursos Humanos.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presen-
taran la documentación exigida, o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia. La Oficina de Recursos Humanos elevará propuesta de ex-
clusión que resolverá la Consejería de Servicios Públicos y Personal, previa audiencia 
a la persona interesada.

9.3. Las personas aspirantes propuestas por el tribunal calificador deberán so-
meterse a reconocimiento médico previo al acceso a la plaza, dando así cumplimiento 
a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

El reconocimiento será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud 
de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal 
desempeño de las tareas de la plaza.

El Servicio de Prevención y Salud Laboral, al llevar a cabo el reconocimiento 
médico, tendrá las siguientes funciones:

a) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente.
b) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.
c) Realizar control de consumo de estimulantes o de cualquier tipo de droga o 

sustancia que altere las condiciones físicas de los aspirantes.
d) Elevar a la Oficina de Recursos Humanos los resultados en forma de “apto” 

o “no apto”.
e) Informar a la persona interesada, previa petición por escrito suscrita por la per-

sona aspirante y presentada a través del Registro General, de su causa de exclusión, 
salvo si existiese enfermedad aguda susceptible de tratamiento, que se informaría al 
mismo directamente o a su médico de cabecera. En ningún caso se publicarán listas 
de “no aptos” por motivos de exclusión médica en los tablones de anuncios.

9.4. Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese 
“no apto” no podrán ser nombradas, elevándose por la Oficina de Recursos Humanos 
propuesta de exclusión, que resolverá la Consejería de Servicios Públicos y Personal, 
previa audiencia a la persona interesada.

Décima. Nombramiento de funcionaria o funcionario de carrera y toma de posesión.
10.1. La Consejería de Servicios Públicos y Personal procederá al nombramiento 

como funcionaria o funcionario de carrera en favor de las personas aspirantes pro-
puestas, previa notificación a las personas interesadas y consiguiente publicación en 
el BOPZ, estando obligadas a tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
a partir del día siguiente a la recepción de la notificación, compareciendo para ello en 
la Oficina de Recursos Humanos.

En el acto de toma de posesión se extenderá diligencia en la que conste que la 
persona aspirante toma posesión de la plaza declarando que acata la Constitución, 
el Estatuto de Autonomía de Aragón y el resto del ordenamiento jurídico, expresando 
que no ha sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública ni se halla inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas, 
así como manifestando cumplir el régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

Quienes sin causa justificada no tomaran posesión o no cumplan las determina-
ciones señaladas en el párrafo precedente, no adquirirán la condición de funcionaria 
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o funcionario público, perdiendo todos los derechos derivados del proceso selectivo y 
del subsiguiente nombramiento.

10.2. De conformidad con el artículo 24, párrafo primero, del pacto de aplicación 
al personal funcionario del Ayuntamiento de Zaragoza (2016-2019), y en concordancia 
con las ofertas de empleo público de los años 2015, 2016 y 2017, en el anexo I figura 
la numeración de las plazas ofertadas.

10.3. El personal seleccionado ocupará los puestos de trabajo vinculados a las 
plazas identificadas en el anexo I. La elección de los puestos de trabajo por parte de 
los aspirantes seleccionados se realizará siguiendo el orden de mayor a menor pun-
tuación final obtenida en el proceso selectivo.

Undécima. Lista de espera para el nombramiento de personal no permanente.
Salvo manifestación expresa en contra que conste en la solicitud de partici-

pación en el proceso selectivo, las personas aspirantes que no superen el proceso 
selectivo podrán acceder a la lista de espera para el nombramiento de personal no 
permanente para las plazas/categoría objeto de la presente convocatoria.

A la vista de las calificaciones concedidas en el proceso selectivo, la Oficina de 
Recursos Humanos procederá a integrar en las correspondientes listas de espera a 
aquellas personas aspirantes que, no expresando su voluntad contraria a acceder a 
ella, hayan aprobado alguna de las pruebas o ejercicios de la oposición.

La integración en la lista de espera correspondiente se realizará en los términos 
previstos en el decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen Interior 
de 29 de diciembre de 2008, por la que se articulan los criterios para la gestión de la 
bolsa de empleo y la selección y cese de personal no permanente del Ayuntamiento 
de Zaragoza, o disposición que la sustituya.

Duodécima. Impugnación.
La convocatoria, con sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de 

ella podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y formas que 
determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, 2 de febrero de 2018. — El consejero delegado de Servicios Públicos 
y Personal, Alberto Cubero Serrano. — El titular del Órgano de Apoyo al Gobierno 
de Zaragoza, P.D. de fecha 23 de agosto de 2017: El jefe de la Oficina de Recursos 
Humanos, José Luis Serrano Bové.

ANEXO I
plazas objeto de la convocatoria

Plazas correspondientes a la escala de Administración especial, subescala téc-
nica, diplomado en trabajo social/asistente social

1. 220100036
2. 220100063
Plazas correspondientes a la escala de Administración especial, subescala téc-

nica, ingeniero técnico industrial
1. 220500017
2. 220500005
3. 220500002
Plazas correspondientes a la escala de Administración especial, subescala de 

servicios especiales, Clase cometidos especiales, técnico medio educador
1. 224700017
2. 224700016
Plazas correspondientes a la escala de Administración especial, subescala de 

servicios especiales, Clase cometidos especiales, técnico medio de gestión de insta-
laciones deportivas

1. 223000013
2. 223000004
Plazas correspondientes a la escala de Administración general, subescala de 

gestión, técnico medio de gestión
1. 222000018
2. 222000035
3. 222000036
4. 222000037
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ANEXO II

Temario de la fase de oposición del proceso selectivo de diplomado en Trabajo Social

parte primera

Tema 1. Gestión del conocimiento en las Administraciones Públicas. El impacto 
de las nuevas tecnologías. La administración electrónica. “Smart cities”.

Tema 2. Sistemas de información para la gestión. La información como recurso 
para la Administración Pública. La protección de datos de carácter personal. Aplica-
ción de las tecnologías de la información a los sistemas de información. Sistemas 
de información y gestión para la Administración Local: gestión de la organización y 
gestión de la calidad.

Tema 3. Concepto de calidad. Modelos estándar de calidad: Normas ISO. El 
modelo EFQM de excelencia. Aplicación en la Administración Pública. Análisis com-
parativo entre los diferentes modelos.

Tema 4. Sistemas operativos para PC. Conceptos generales y marco del sof-
tware libre. Manejo a nivel de usuario de Windows 10 y distribución Ubuntu de GNU/
Linux. Funcionalidades y características del paquete ofimático LibreOffice: Writer, 
Calc y Base.

Tema 5. Derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; políticas públicas para la 
igualdad; el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades; el principio de igualdad 
en el empleo público. De la política social al “mainstreaming” o transversalidad de 
género.

Tema 6. Legislación sobre prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón: conceptos y tipos de violencia hacia las mujeres; pre-
vención, protección, recursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma. 
Plan de igualdad para las empleadas y empleados del Ayuntamiento de Zaragoza: 
áreas de trabajo y objetivos; seguimiento y evaluación; terminología de género; proto-
colo de prevención y actuación frente al acoso sexual.

parte segunda

Tema 7. El trabajo social en España: proceso histórico. Etapas y caracterización. 
Relaciones entre política social y desarrollo del trabajo social.

Tema 8. La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón. El Ca-
talogo de Servicios sociales de Aragón. El concepto de derecho subjetivo.

Tema 9. Las competencias municipales en materia de acción social. Legislación 
y normativa vigente. Ley 10/2017, de 30 de noviembre, de régimen especial del muni-
cipio de Zaragoza como capital de Aragón.

Tema 10. Derechos Sociales. Estructura municipal.
Tema 11. La población de la ciudad de Zaragoza: características sociodemográ-

ficas más relevantes, sus necesidades y demandas sociales.
Tema 12. Necesidades humanas: conceptos y clasificación. Necesidades so-

ciales y su relación con el modelo social.
Tema 13. Servicios sociales comunitarios. Conceptualización, ámbito y caracte-

rísticas.
Tema 14 Servicios sociales especializados. Conceptualización, ámbito y carac-

terísticas.
Tema 15. Los centros municipales de servicios sociales (CMSS). Definición, 

marco teórico, objetivos, estructura, funcionamiento, programas de actuación y 
servicios.

Tema 16. El trabajo social en los CMSS: perfiles profesionales, objetivos, me-
todología y actuaciones a desarrollar. Características según los programas a imple-
mentar.

Tema 17. Los servicios sociales para la tercera edad: la intervención desde los 
servicios sociales comunitarios y especializados. La relación con otros ámbitos de 
intervención social.

Tema 18. Los servicios sociales para la discapacidad: la intervención desde los 
servicios sociales. La relación con otras áreas.
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Tema 19. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Per-
sonal y atención a las personas en situación de dependencia. Sistema aragonés de 
atención a la dependencia. Competencias municipales.

Tema 20. Los servicios sociales para la infancia y la adolescencia: la interven-
ción desde los servicios sociales. La relación con otras áreas.

Tema 21. Aspectos legislativos en materia de menores. Ley 12/2001 de la In-
fancia y Adolescencia. Plan Integral de atención a la infancia y la adolescencia. Com-
petencias y organización municipal.

Tema 22. El trabajo social con familias: objetivos y metodología. Niveles de in-
tervención desde el trabajo social.

Tema 23. Los servicios sociales para la mujer: la intervención desde los servicios 
sociales. La igualdad efectiva entre hombres y mujeres en Aragón.

Tema 24. Concepto de violencia contra la mujer. Aspectos psicosociales de la 
violencia contra la mujeres, Criterios de actuación. Recursos en Zaragoza. Normativa 
y legislación en materia de protección a las víctimas.

Tema 25. Los servicios sociales para las minorías étnicas y extranjería. Marco 
jurídico actual. La intervención desde los servicios sociales.

Tema 26. Salud y servicios sociales. La prevención y la promoción de la salud 
desde las Administraciones locales Relación entre los servicios sociales y la atención 
primaria en salud.

Tema 27. Adicción y servicios sociales: la intervención desde los servicios so-
ciales. La relación con otras áreas.

Tema 28. El derecho a la vivienda. Programas municipales de alojamiento. Fun-
ción del trabajo social.

Tema 29. Los servicios sociales para las personas sin hogar: Estrategia Nacional 
Integral para Personas Sin Hogar. La intervención desde los servicios sociales. La 
relación con otras áreas.

Tema 30. La cooperación al desarrollo. La intervención desde los servicios sociales.
Tema 31. Desigualdad, marginación, pobreza y exclusión social. El Plan Na-

cional de inclusión social. Plan Municipal contra la pobreza infantil.
Tema 32 Atención a emergencias desde los servicios sociales. Función del tra-

bajo social.
Tema 33. Prestaciones económicas en la acción social: concepto y tipos. Las 

rentas mínimas de inserción, especial referencia al Ingreso Aragonés de Inserción 
(IAI). La renta básica ciudadana.

Tema 34. La prestación de información, orientación y valoración. necesidades 
que satisface, contenidos prestacionales, recursos para su efectividad y su garantía 
desde los servicios sociales comunitarios. El trabajador social en la prestación de 
información, orientación y valoración.

Tema 35. El voluntariado y el trabajo social. Situación actual del voluntariado en 
Aragón. Marco jurídico. La colaboración con las entidades de voluntarios.

Tema 36. Planes integrales. Programas de desarrollo local.
Tema 37. La intervención social y su metodología. Niveles de intervención desde 

el trabajo social.
Tema 38. La evaluación. Tipos de evaluación en servicios sociales. Metodología 

e instrumentos para la evaluación.
Tema 39. Sistemas documentales en servicios sociales. Sistemas informáticos. 

Registro y archivo. Aplicaciones a las tareas de un centro municipal.
Tema 40. La entrevista. Concepto y tipos de entrevista. Aplicación al trabajo 

social.
Tema 41. El equipo de trabajo social. Tipos, composición y funciones.
Tema 42. La participación en servicios sociales. Los órganos de participación 

social en la legislación autonómica aragonesa. El Reglamento de Participación Ciu-
dadana del Ayuntamiento de Zaragoza. El Consejo Sectorial de Acción Social del 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Tema 43. El grupo y sus dinámicas. El trabajo social con grupos.
Tema 44. La comunidad como objeto de intervención del trabajo social. El tra-

bajo social comunitario. Protagonistas de la acción comunitaria. La intervención co-
munitaria en el ámbito de los servicios sociales
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Tema 45. Investigación social. Etapas generales del proceso de investigación. 
La investigación en los servicios sociales. 

Tema 46. Atención social: Criterios para el diagnóstico. Itinerarios de inserción. 
Metodología y aplicación.

Tema 47. La programación de proyectos sociales, el seguimiento y supervisión 
de proyectos sociales. Funciones del trabajador social.

Tema 48. El informe y la ficha social. Conceptos y características. Aplicaciones 
en la intervención social.

Tema 49. Trabajo social y organización. Aspectos más relevantes. Aplicación de 
los principios de organización al trabajo social.

Tema 50. El trabajo en red y los servicios sociales. Subvenciones a entidades 
de iniciativa social.

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales se desarrollarán conforme a las normas, programas o 
servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las 
referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.

Temario de la fase de oposición del proceso selectivo de ingeniero técnico industrial

parte primera

Tema 1. Gestión del conocimiento en las Administraciones Públicas. El impacto 
de las nuevas tecnologías. La administración electrónica. “Smart cities”.

Tema 2. Sistemas de información para la gestión. La información como recurso 
para la Administración Pública. La protección de datos de carácter personal. Aplica-
ción de las tecnologías de la información a los sistemas de información. Sistemas 
de información y gestión para la Administración Local: gestión de la organización y 
gestión de la calidad.

Tema 3. Concepto de calidad. Modelos estándar de calidad: Normas ISO. El 
modelo EFQM de excelencia. Aplicación en la Administración Pública. Análisis com-
parativo entre los diferentes modelos.

Tema 4. Sistemas operativos para PC. Conceptos generales y marco del sof-
tware libre. Manejo a nivel de usuario de Windows 10 y distribución Ubuntu de GNU/
Linux. Funcionalidades y características del paquete ofimático LibreOffice: Writer, 
Calc y Base.

Tema 5. Derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; políticas públicas para la 
igualdad; el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades; el principio de igualdad 
en el empleo público. De la política social al “mainstreaming” o transversalidad de 
género.

Tema 6. Legislación sobre prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón: conceptos y tipos de violencia hacia las mujeres; pre-
vención, protección, recursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma. 
Plan de igualdad para las empleadas y empleados del Ayuntamiento de Zaragoza: 
áreas de trabajo y objetivos; seguimiento y evaluación; terminología de género; proto-
colo de prevención y actuación frente al acoso sexual.

parte segunda

Tema 7. Instalaciones eléctricas de Alta Tensión: Líneas aéreas y subterráneas. 
Diseño y dimensionamiento. Normativa aplicable. Legalización y puesta en servicio. 
Revisiones e inspecciones. Especial referencia al municipio de Zaragoza.

Tema 8. Instalaciones eléctricas de Alta Tensión: Centros de transformación. 
Diseño y dimensionamiento. Normativa aplicable. Legalización y puesta en servicio. 
Revisiones e inspecciones. Especial referencia al municipio de Zaragoza.

Tema 9. Instalaciones eléctricas de baja tensión: Redes de distribución y aco-
metidas. Diseño y dimensionamiento. Normativa aplicable. Legalización y puesta en 
servicio. Revisiones e inspecciones. Especial referencia al municipio de Zaragoza.

Tema 10. Instalaciones eléctricas de baja tensión: instalaciones eléctricas en 
edificios y equipamientos. Diseño y dimensionamiento. Normativa aplicable. Legaliza-
ción y puesta en servicio. Revisiones e inspecciones.



 Núm. 42 21 febrero 2018

BO
PZ

 45

Tema 11. Instalaciones eléctricas de baja tensión: instalaciones eléctricas en 
locales de publica concurrencia. Diseño y dimensionamiento. Normativa aplicable. 
Legalización y puesta en servicio. Revisiones e inspecciones. Especial referencia al 
municipio de Zaragoza.

Tema 12. Instalaciones eléctricas de baja tensión: instalaciones eléctricas en 
locales mojados y húmedos, fuentes, piscinas e instalaciones temporales. Diseño y 
dimensionamiento. Normativa aplicable. Legalización y puesta en servicio. Revisiones 
e inspecciones. Especial referencia al municipio de Zaragoza.

Tema 13. Coste energético de la electricidad y del gas. Sistemas de tarifas ener-
géticas. Gestión energética. Auditoria energética

Tema 14. Redes de distribución de gas natural en el municipio de Zaragoza: Di-
seño y dimensionado. Acometidas de gas natural e instalaciones receptoras. Diseño 
y dimensionado. Normativa aplicable. Legalización y puesta en servicio. Revisiones e 
inspecciones. Especial referencia al municipio de Zaragoza.

Tema 15. Instalaciones interiores de gas. Diseño y dimensionado. Normativa 
aplicable. Legalización y puesta en servicio. Revisiones e inspecciones. Especial re-
ferencia al municipio de Zaragoza.

Tema 16. Instalaciones de suministro de gas. Diseño y dimensionado. Normativa 
aplicable. Legalización y puesta en servicio. Revisiones e inspecciones. Especial refe-
rencia al municipio de Zaragoza.

Tema 17. Magnitudes y unidades fotométricas. Fuentes de luz, luminarias, 
equipos eléctricos auxiliares, elementos de soporte, eficiencia energética. Normativa 
aplicable

Tema 18. Instalaciones de alumbrado interior y exterior de edificios y de equi-
pamientos deportivos. Fuentes de luz, luminarias y equipos auxiliares. Diseño y di-
mensionado. Cálculos eléctricos y luminotécnicos. Legalización y puesta en servicio. 
Revisiones e inspecciones. Normativa aplicable. Especial referencia al municipio de 
Zaragoza.

Tema 19. Instalaciones de alumbrado público. Fuentes de luz, luminarias y 
equipos auxiliares. Diseño y dimensionado. Cálculos eléctricos y luminotécnicos. Le-
galización y puesta en servicio. Revisiones e inspecciones. Normativa aplicable. Es-
pecial referencia al municipio de Zaragoza.

Tema 20. Ruidos y vibraciones. Diseño y dimensionado. Normativa aplicable: 
Código Técnico de la Edificación: DB HR Protección frente al ruido, Ordenanza para 
la Protección contra Ruidos y Vibraciones en el Término Municipal de Zaragoza, Se-
guridad y Salud.

Tema 21. Autorizaciones en Vía Pública: Ocupación de dominio público por em-
presas de servicios. Condiciones generales de estética y de las fachadas. Criterios 
municipales para la ubicación de servicios en vías urbanas.

Tema 22. Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos: Normativa. Objeto y ámbito de aplicación. Autorizaciones y licencias. Orde-
nanza Municipal de distancias mínimas y zonas saturadas.

Tema 23. Contaminantes primarios y secundarios. Sanidad ambiental: guías y 
normas de calidad del aire. Efectos de la contaminación atmosférica sobre la salud y 
el ecosistema. Redes de control de la contaminación atmosférica. Ordenanza muni-
cipal de Protección del Medio Ambiente Atmosférico.

Tema 24. Evacuación de aguas residuales en edificios. Elementos integrantes, 
características, diseño, dimensionado, equipos de presión, materiales constructivos. 
Conservación y mantenimiento. Protecciones a tener en cuenta en las fases de di-
seño, dimensionado y montaje. Inspecciones. Puesta en servicio de las instalaciones. 
Normativa aplicable. Ordenanza municipal para la ecoeficiencia y calidad de la ges-
tión integral del agua. Especial referencia al municipio de Zaragoza.

Tema 25. Agua para consumo humano: criterios de calidad, captación, conduc-
ción, tratamiento, potabilización, almacenamiento, distribución, depósitos, cisternas, 
controles, inspecciones, materiales utilizados. Normativa aplicable. Especial refe-
rencia al municipio de Zaragoza.

Tema 26. Suministro de agua en edificios y agua caliente sanitaria (acs). Ele-
mentos integrantes, características, diseño, dimensionado , equipos de presión, ma-
teriales constructivos. Conservación y mantenimiento. Protecciones a tener en cuenta 
en el diseño, dimensionado y montaje. Inspecciones. Puesta en servicio de las insta-
laciones. Normativa aplicable. Especial referencia al municipio de Zaragoza.
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parte tercera

Tema 27. Residuos urbanos: normativa. Recogida mecanizada y selectiva. Me-
dios y funcionamiento. Clasificación, tratamiento y eliminación. Residuos industriales 
y peligrosos. Normativa aplicable. Tipos de tratamiento.

Tema 28. Limpieza pública urbana. Modalidades de limpieza y medios utilizados. 
Programación. Ordenanza municipal de limpieza pública, recogida y tratamiento de 
Residuos Sólidos.

Tema 29. Seguridad en caso de incendio en edificios de uso no industrial: con-
cepto, diseño y dimensionado. Instalaciones contra incendios, puesta en servicio, 
inspecciones y revisiones. Normativa aplicable. Especial referencia al municipio de 
Zaragoza.

Tema 30. Seguridad en caso de incendio en edificios de uso industrial: concepto, 
diseño y dimensionado. Instalaciones contra incendios, puesta en servicio, inspec-
ciones y revisiones. Normativa aplicable. Especial referencia al municipio de Zaragoza.

Tema 31. Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y Or-
denanza municipal de protección contra Incendios de Zaragoza: Concepto, disposi-
ciones generales, características y estructuras. Puesta en servicio de instalaciones, 
revisiones e inspecciones.

Tema 32. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la 
Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia y modi-
ficaciones posteriores.

Tema 33. Plan municipal de protección civil de Zaragoza. Promoción de la auto-
protección. Organización local de protección civil.

Tema 34. Características básicas del tráfico. Conceptos de intensidad, composi-
ción, velocidad, capacidad y niveles de servicio. Relación entre dichas características 
y factores que les afectan. Capacidad en circulación discontinua, cálculo de la capa-
cidad y niveles de servicio.

Tema 35. Señalización vertical y horizontal. Ordenación de la circulación de pea-
tones. Política general de estacionamiento. Regulación semafórica. Cálculo del ciclo 
y reparto. Reguladores y detectores. Diagramas espacios-tiempos.

Tema 36. Ordenanza General de Tráfico. Concesión, señalización y tramitación 
de reservas de estacionamiento en la vía pública. Normas sobre circulación, estacio-
namiento y obras en la vía pública.

Tema 37. Aparatos elevadores para transporte de personas en edificios muni-
cipales: Diseño y dimensionado, tipos, elementos constitutivos, puesta en servicio. 
Conservación, mantenimiento e inspección de las instalaciones. Normativa aplicable

Tema 38. Instalaciones térmicas en los edificios: Disposiciones generales, exi-
gencias técnicas, ejecución, puesta en servicio e inspección de las instalaciones. Em-
presas instaladoras y mantenedoras. Puesta en servicio, inspecciones y revisiones. 
Normativa aplicable.

Tema 39. Instalaciones Térmicas en los edificios, instrucciones técnicas: diseño, 
dimensionado y montaje. Normativa aplicable

Tema 40. Instalaciones térmicas en los edificios, instrucciones técnicas: mon-
taje, mantenimiento, conservación y utilización. Obligaciones del propietario y del con-
servador. Normativa aplicable

Tema 41. Eficiencia energética: Auditoria energética de edificios e instalaciones. 
Referencia a las municipales. Organización de la gestión energética: Áreas de actua-
ción, programas y planes. Normativa aplicable

Tema 42. La legislación de protección de datos de carácter personal: La Direc-
tiva 95/46/CE. La Ley Orgánica de Protección de Datos de carácter Personal. Regla-
mento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos 
de carácter personal. La agencia de protección de datos. Normativa aplicable

Tema 43. Actividades clasificadas. Normativa aplicable, ordenanzas municipales. 
Competencias municipales. Autorización ambiental integrada. Licencia ambiental de 
actividad clasificada. Evaluación de impacto ambiental. Puesta en funcionamiento ac-
tividades clasificadas. Cambio de titularidad. Normativa aplicable. La intervención de 
otros órganos no municipales. Especial referencia al municipio de Zaragoza.

Tema 44. La licencia urbanística: concepto, naturaleza y carácter. Actos sujetos 
a licencia. Procedimiento de otorgamiento. Competencias. Tipología. Efectos y extin-
ción. Normativa aplicable. Especial referencia al municipio de Zaragoza.
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Tema 45. El Urbanismo: concepto. Real Decreto legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana: Disposiciones generales, características y estructura.

Tema 46. El Urbanismo en Aragón: Decreto legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo 
de Aragón: disposiciones generales, características y estructuras, y el Decreto legis-
lativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón

Tema 47. Planeamiento de desarrollo I. Planes parciales: contenido y proce-
dimiento de iniciativa municipal y procedimiento de iniciativa privada. Reservas del 
suelo para dotaciones en los planes parciales. Condiciones en el vigente Plan General 
de Zaragoza.

Tema 48. Planeamiento de desarrollo II. Planes especiales: contenido y clases. 
Planes independientes. Planes de desarrollo de directrices territoriales. Planes de de-
sarrollo del plan general. Planes especiales de reforma interior. Conjuntos de interés 
cultural.

Tema 49. El Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza y sus normas 
urbanísticas: disposiciones generales, características y estructura.

Tema 50. Los proyectos de urbanización: concepto, contenido y documentación. 
Las infraestructuras urbanas. Los proyectos de obras ordinarias.

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales se desarrollarán conforme a las normas, programas o 
servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las 
referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.

Temario de la fase de oposición del proceso selectivo de técnico medio educador

parte primera

Tema 1. Gestión del conocimiento en las Administraciones Públicas. El impacto 
de las nuevas tecnologías. La administración electrónica. “Smart cities”.

Tema 2. Sistemas de información para la gestión. La información como recurso 
para la Administración Pública. La protección de datos de carácter personal. Aplica-
ción de las tecnologías de la información a los sistemas de información. Sistemas 
de información y gestión para la Administración Local: gestión de la organización y 
gestión de la calidad.

Tema 3. Concepto de calidad. Modelos estándar de calidad: Normas ISO. El 
modelo EFQM de excelencia. Aplicación en la Administración Pública. Análisis com-
parativo entre los diferentes modelos.

Tema 4. Sistemas operativos para PC. Conceptos generales y marco del sof-
tware libre. Manejo a nivel de usuario de Windows 10 y distribución Ubuntu de GNU/
Linux. Funcionalidades y características del paquete ofimático LibreOffice: Writer, 
Calc y Base.

Tema 5.Derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; políticas públicas para la 
igualdad; el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades; el principio de igualdad 
en el empleo público. De la política social al “mainstreaming” o transversalidad de 
género.

Tema 6. Legislación sobre prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón: conceptos y tipos de violencia hacia las mujeres; pre-
vención, protección, recursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma. 
Plan de igualdad para las empleadas y empleados del Ayuntamiento de Zaragoza: 
áreas de trabajo y objetivos; seguimiento y evaluación; terminología de género; proto-
colo de prevención y actuación frente al acoso sexual.

parte segunda

Tema 7. Servicios sociales comunitarios. Conceptualización, ámbito y características.
Tema 8. Servicios sociales especializados. Conceptualización, ámbito y 

características.
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Tema 9. Los Centros Municipales de Servicios Sociales (CMSS). Definición, marco 
teórico, objetivos, estructura, funcionamiento, programas de actuación y servicios.

Tema 10. Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón: Sistema 
Público de Servicios Sociales. Estructura funcional y territorial.

Tema 11. Los servicios sociales para la infancia y la adolescencia: Intervención 
socioeducativa en el área del tiempo libre. Infancia y adolescencia. La relación con 
otras áreas.

Tema 12. El Centro Municipal de Tiempo Libre (CMTL), su implicación en el 
entorno y la relación con otros agentes sociales. Condiciones básicas, técnicas y ma-
teriales para su puesta en funcionamiento.

Tema 13. La figura del educador en el CMTL: Funciones, estilo de animación, 
tareas a desarrollar. El equipo educativo y su relación con los servicios sociales.

Tema 14. La educación en actitudes y valores desde los Centros Municipales 
de Tiempo Libre. La atención personalizada en el CMTL. Relación con el equipo del 
CMSS y otros servicios de atención social.

Tema 15. Los servicios sociales para la mujer: la intervención desde la educa-
ción social. La igualdad efectiva entre hombres y mujeres en Aragón.

Tema 16. Concepto de violencia contra la mujer. Aspectos psicosociales de la 
violencia contra las mujeres. Intervención socioeducativa con menores expuestos a 
situaciones de violencia de género.

Tema 17. Los servicios sociales para las minorías étnicas y extranjería. Marco 
jurídico actual. La intervención desde la educación social.

Tema 18. Salud y servicios sociales. La prevención y la promoción de la salud 
desde las Administraciones Locales. La intervención desde la educación social.

Tema 19. Adicción y servicios sociales: la intervención desde la educación so-
cial. Prevención y atención de adicciones en el Ayuntamiento de Zaragoza.

Tema 20. Los servicios sociales para las personas sin hogar: Estrategia nacional 
integral para personas sin hogar. La intervención desde los servicios sociales. La 
relación con otras áreas.

Tema 21. La cooperación al desarrollo. La intervención desde los servicios sociales.
Tema 22. Desigualdad, marginación, pobreza y exclusión social. El Plan na-

cional de inclusión social. Plan Municipal contra la pobreza infantil.
Tema 23. Planes integrales. Programas de desarrollo local.
Tema 24. La participación en servicios sociales. Los órganos de participación 

social en la legislación autonómica aragonesa. El Reglamento de Participación Ciu-
dadana del Ayuntamiento de Zaragoza. El Consejo Sectorial de Acción Social del 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Tema 25. El grupo y sus dinámicas, definición, estructura y procesos. La educación 
social con grupos. Aplicación de dinámicas grupales por parte del Educador Social.

Tema 26. La comunidad como objeto de intervención de la educación social. 
Protagonistas de la acción comunitaria. La intervención comunitaria en el ámbito de 
los servicios sociales.

Tema 27. Aspectos legislativos en materia de menores. Ley 12/2001 de la In-
fancia y Adolescencia. Plan Integral de atención a la infancia y la adolescencia. Com-
petencias y organización municipal.

parte tercera

Tema 28. Malos tratos a la infancia. Tipos de maltrato, indicadores, niveles de 
gravedad.

Tema 29. Proceso de detección, notificación e investigación del maltrato infantil 
desde los Centros de Servicios Sociales.

Tema 30. Trabajo en equipo interdisciplinar. Relación y coordinación con otros 
profesionales.

Tema 31. La educación social con familias: objetivos y metodología. Niveles de 
intervención.

Tema 32. Modelos actuales y características de la familia. Modelos de interven-
ción en educación familiar.

Tema 33. Desestructuración del grupo familiar. Causas, clases. Incidencia en el 
niño y en su socialización.
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Tema 34. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad 
Penal de los Menores: ámbito de aplicación, medidas e instrucción del procedimiento.

Tema 35. Menores y jóvenes en conflicto social. Características y factores de 
riesgo. Prevención e intervención socioeducativa.

Tema 36. El Absentismo escolar. Definición. Protocolos actuales de coordinación 
y actuación.

Tema 37. El educador social municipal y su relación con los centros escolares. 
Actuaciones preventivas y de apoyo frente al fracaso escolar.

Tema 38. La educación de calle. Concepto. Población a la que se dirige. Indica-
dores de riesgo. Metodología en la educación de calle: Fases de intervención.

Tema 39. El rol del educador de calle. Estrategias y técnicas en su relación con 
el menor. La evaluación de la educación de calle.

Tema 40. La Programación en proyectos y programas sociales. Fundamenta-
ción, diseño y fases. Evaluación.

Tema 41. Instrumentos para la recogida de datos y la intervención socioeduca-
tiva: Entrevista. Cuestionario. Observación y genograma.

Tema 42. Informe socio-educativo.
Tema 43. Habilidades sociales. Definición y su promoción por parte del educador 

social.
Tema 44. Definición de educación social. Ética y deontología del educador social.
Tema 45. La mediación. Ámbitos de aplicación. Marco normativo aragonés.
Tema 46. Agentes de socialización: familia, escuela y grupo de iguales.
Tema 47. Características psicosociales de la infancia y la adolescencia. Peculia-

ridades de trabajo en la intervención educativa.
Tema 48. Competencias emocionales educativas para las familias.
Tema 49. Métodos de investigación en la educación social.
Tema 50. Educación para la convivencia y para la participación social. La parti-

cipación infantil.
* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-

gramas o servicios municipales se desarrollarán conforme a las normas, programas o 
servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las 
referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.

Temario de la fase de oposición del proceso selectivo
de técnico medio de gestión de instalaciones deportivas

parte primera

Tema 1. Gestión del conocimiento en las Administraciones Públicas. El impacto 
de las nuevas tecnologías. La Administración electrónica. “Smart cities”.

Tema 2. Sistemas de información para la gestión. La información como recurso 
para la Administración Pública. La protección de datos de carácter personal. Aplica-
ción de las tecnologías de la información a los sistemas de información. Sistemas 
de información y gestión para la Administración Local: gestión de la organización y 
gestión de la calidad.

Tema 3. Concepto de calidad. Modelos estándar de calidad: Normas ISO. El 
modelo EFQM de excelencia. Aplicación en la Administración Pública. Análisis com-
parativo entre los diferentes modelos.

Tema 4. Sistemas operativos para PC. Conceptos generales y marco del sof-
tware libre. Manejo a nivel de usuario de Windows 10 y distribución Ubuntu de GNU/
Linux. Funcionalidades y características del paquete ofimático LibreOffice: Writer, 
Calc y Base.

Tema 5. Derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; políticas públicas para la 
igualdad; el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades; el principio de igualdad 
en el empleo público. De la política social al “mainstreaming” o transversalidad de 
género.

Tema 6. Legislación sobre prevención y protección integral a las mujeres víctimas 
de violencia en Aragón: conceptos y tipos de violencia hacia las mujeres; prevención, 
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protección, recursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma. Plan de 
igualdad para las empleadas y empleados del Ayuntamiento de Zaragoza: áreas de 
trabajo y objetivos; seguimiento y evaluación; terminología de género; protocolo de 
prevención y actuación frente al acoso sexual.

parte segunda

Tema 7. El deporte como fenómeno social. Etapas históricas. Conceptos in-
cluidos en el deporte. Características y tendencias actuales de la práctica deportiva. 
El sistema deportivo, concepto, elementos y estructura. Otros modelos teóricos sobre 
el fenómeno deportivo.

Tema 8. Deporte y salud. Conceptos. Actividad física y salud en el ámbito de 
la Comunidad Europea. Iniciativas y programas públicos de fomento de la actividad 
física, deporte y salud a nivel estatal, comunidades autónomas y municipios. 

Tema 9. Ordenamiento jurídico del deporte y legislación deportiva de ámbito 
nacional. Organización administrativa del deporte en España. 

Tema 10. Estructura asociativa del deporte en España: Federaciones deportivas. 
Estructura, funcionamiento, competencias y reglamentación deportiva. Relaciones 
con la administración deportiva.

Tema 11. Ordenamiento jurídico del deporte y legislación deportiva en la Comu-
nidad de Aragón. Organización administrativa del deporte en Aragón. 

Tema 12. Estructura asociativa del deporte en Aragón. Federaciones deportivas 
y asociacionismo deportivo. La reglamentación deportiva. 

Tema 13. Ordenamiento jurídico, normativo y organizativo del deporte en el Ayun-
tamiento de Zaragoza. Etapas y modelos de la intervención municipal en el deporte.

Tema 14. Análisis de la necesidad, la demanda y la oferta de instalaciones de-
portivas en Zaragoza. oferta privada y pública. Demanda social. 

Tema 15. Plan estratégico aragonés del deporte 2016. Diagnóstico y la planifica-
ción de los ejes estratégicos y las acciones concretas. 

Tema 16. El Ayuntamiento de Zaragoza y la promoción del deporte. Programas, 
ayudas y subvenciones.

Tema 17. La contratación en el sector público. Normativa aplicable. Tipos de 
contratos. Los pliegos. 

Tema 18. Proyecto de gestión de una instalación deportiva. Etapas y elementos 
de programación a desarrollar en cada una de ellas.

Tema 19. Programación de actividades deportivas en centros deportivos: tipo-
logía de actividades, esquemas organizativos aplicables, gestión.

Tema 20. Función directiva en la Administración Pública. Habilidades directivas. 
Coaching y competencias de liderazgo. Dirección de equipos y reuniones, técnicas 
de negociación y resolución de conflictos, técnicas de comunicación. Aplicación a la 
dirección de instalaciones deportivas municipales.

Tema 21. Organización de eventos deportivos en instalaciones deportivas y/o en 
espacios no convencionales. Normativa, autorizaciones, responsabilidades, promo-
ción, gestión y patrocinio.

Tema 22. Actividades no deportivas puntuales en equipamientos deportivos. 
Legislación estatal y autonómica. Planes de Autoprotección. Responsabilidades del 
promotor y/o organizador.

Tema 23. El protocolo en la organización de eventos deportivos. Objetivos y 
planificación de los actos o ceremonias. Invitaciones y/o acreditaciones. Organización 
y ubicación de autoridades. 

Tema 24. Estructura y características de los servicios en una instalación depor-
tiva convencional. Producción de servicios: elementos diferenciales del proceso pro-
ductivo de servicios con respecto a la producción de productos. Marketing estratégico 
y marketing mix. Plan de Marketing de una instalación deportiva municipal. 

Tema 25. Calidad percibida y análisis de la demanda. Conceptos. Métodos y 
técnicas de estudio. Normativa general y/o específica. Aplicación en la gestión de 
instalaciones deportivas de titularidad pública.

Tema 26. La atención al ciudadano. Comunicación con el cliente-usuario en los 
centros deportivos municipales. Diferentes canales, gestión de las sugerencias y re-
clamaciones.
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Tema 27. Comunicación con el cliente en las instalaciones deportivas desde una 
perspectiva de marketing. Modelos teóricos y técnicas aplicables. Proyecto de comu-
nicación de un Complejo Deportivo

parte tercera

Tema 28. Las nuevas herramientas tecnológicas de información y comunicación 
(TIC) en la gestión de los centros deportivos. Reservas y alquileres online, web, sof-
tware de gestión, las apps 

Tema 29. Control de gestión. Organización y función del control de gestión. Cua-
dros de mando. Indicadores de gestión. Modelos e instrumentos para el control de 
gestión en un complejo deportivo municipal.

Tema 30. Los campos de fútbol del Ayuntamiento de Zaragoza. Gestión indirecta 
a través de clubes de fútbol. Formulas de gestión. Responsabilidades del gestor y del 
Ayuntamiento. Seguimiento y control.

Tema 31. Utilización de los centros deportivos del Ayuntamiento de Zaragoza. El 
Reglamento de centros y pabellones deportivos municipales

Tema 32. Temporada de piscinas de verano del Ayuntamiento de Zaragoza. Ser-
vicios básicos y complementarios. Características, condiciones de uso y acceso.

Tema 33. Precios y tasas. Diferencias conceptuales. Enfoques de marketing 
aplicables en la fijación de

precios y tasas en instalaciones deportivas municipales.
Tema 34. Costes. Modelos teóricos de análisis de costes. Análisis de costes en 

un centro deportivo municipal. Principios, métodos y técnicas para el control de costes 
en una instalación deportiva convencional.

Tema 35. Gestión indirecta de instalaciones deportivas municipales. Modelos. 
Normativa. Contratos y pliegos. Control por parte del titular del servicio público.

Tema 36. Normativa reguladora de las piscinas de uso público a nivel estatal y 
autonómico. Aspectos regulados.

Tema 37. El protocolo de autocontrol en las piscinas de uso público según el 
Real Decreto 742/2013. Aspectos que debe contemplar. Su valor como instrumento 
para la gestión de estas instalaciones.

Tema 38. Mantenimiento en instalaciones deportivas: tipos de mantenimiento. 
Aplicación de los diferentes tipos de mantenimiento en una instalación deportiva. Pla-
nificación y organización del mantenimiento en una instalación deportiva. Políticas de 
mantenimiento.

Tema 39. Evaluación y control de mantenimiento. Control de la eficacia, efi-
ciencia y efectividad. Información e indicadores de la gestión de mantenimiento.

Tema 40. Costes de mantenimiento: análisis de los costes de mantenimiento en 
una instalación deportiva. Técnicas para el control de los costes de mantenimiento.

Tema 41. Piscinas al aire libre de uso público. Características constructivas. 
Principales elementos funcionales y de mantenimiento. Normativa que condiciona la 
gestión del mantenimiento.

Tema 42. Piscinas cubiertas de uso público. Características constructivas. Tipo-
logías. Tratamiento del agua y del aire. Principales elementos funcionales y de man-
tenimiento. Normativa que condiciona la gestión del mantenimiento.

Tema 43. Instalaciones técnicas: Producción y distribución de agua caliente sa-
nitaria. Tipologías, normativa, idoneidad, coste y otros elementos a considerar en su 
gestión y mantenimiento.

Tema 44. Instalaciones técnicas: Climatización del agua (piscinas cubiertas) y 
del aire en espacios deportivos cerrados. Tipologías, normativa, idoneidad, coste y 
otros elementos a considerar en su gestión y mantenimiento.

Tema 45. Pavimentos deportivos: tipologías, normativa, características, coste y 
otros elementos a considerar en su gestión y mantenimiento.

Tema 46. Eficiencia energética en instalaciones deportivas. Principales áreas de 
ahorro y técnicas de control.

Tema 47. Seguridad en las instalaciones deportivas. Ámbitos o niveles de la 
misma. Normativa aplicable. Responsabilidad del gestor deportivo. 

Tema 48. Seguridad contra incendios en las instalaciones deportivas. Riesgo 
y medios de protección. Planes de autoprotección y de emergencia. Normativa de 
referencia.
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Tema 49. Normativa sobre seguridad y salud en el trabajo. Principios de la acción 
preventiva. Evaluación de riesgos laborales y planificación de la acción preventiva.

Tema 50. Prevención de riesgos laborales en las instalaciones deportivas. Con-
diciones y riesgos específicos. Obligaciones documentales. Gestión de la prevención.

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales se desarrollarán conforme a las normas, programas o 
servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las 
referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.

Temario de la fase de oposición del proceso selectivo de técnico medio de gestión

parte primera

Tema 1. Gestión del conocimiento en las Administraciones Públicas. El impacto 
de las nuevas tecnologías. La administración electrónica. “Smart cities”.

Tema 2. Sistemas de información para la gestión. La información como recurso 
para la Administración Pública. La protección de datos de carácter personal. Aplica-
ción de las tecnologías de la información a los sistemas de información. Sistemas 
de información y gestión para la Administración Local: gestión de la organización y 
gestión de la calidad.

Tema 3. Concepto de calidad. Modelos estándar de calidad: Normas ISO. El 
modelo EFQM de excelencia. Aplicación en la Administración Pública. Análisis com-
parativo entre los diferentes modelos.

Tema 4. Sistemas operativos para PC. Conceptos generales y marco del sof-
tware libre. Manejo a nivel de usuario de Windows 10 y distribución Ubuntu de GNU/
Linux. Funcionalidades y características del paquete ofimático LibreOffice: Writer, 
Calc y Base.

Tema 5. Derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; políticas públicas para la 
igualdad; el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades; el principio de igualdad 
en el empleo público. De la política social al “mainstreaming” o transversalidad de 
género.

Tema 6. Legislación sobre prevención y protección integral a las mujeres víc-
timas de violencia en Aragón: conceptos y tipos de violencia hacia las mujeres; pre-
vención, protección, recursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma. 
Plan de igualdad para las empleadas y empleados del Ayuntamiento de Zaragoza: 
áreas de trabajo y objetivos; seguimiento y evaluación; terminología de género; proto-
colo de prevención y actuación frente al acoso sexual.

parte segunda

Tema 7. El procedimiento administrativo como cultura y como garantía. Estado 
de derecho y garantía para los ciudadanos. Concepto de procedimiento administrativo 
y expediente. Clases de procedimientos y la Ley 39/2015.

Tema 8. El procedimiento administrativo de los entes locales.
Tema 9. Los principios que rigen el procedimiento administrativo. La intervención 

de los interesados requeridos para la instrucción del procedimiento.
Tema 10. Términos y plazos en el procedimiento administrativo. Notificación de 

actos y resoluciones. Inhibición, abstención y recusación.
Tema 11. Los derechos y obligaciones de los interesados en el procedimiento 

administrativo. El interesado en el procedimiento. Representación y representación en 
sede electrónica y registros electrónicos de apoderamientos. Identificación y firma de 
los interesados en el procedimiento. Pluralidad de interesados.

Tema 12. La obligación de resolver por parte de la Administración Pública y el 
silencio.

Tema 13. La estructura del procedimiento administrativo Común (I): Iniciación.
Tema 14. La estructura del procedimiento administrativo (II): Instrucción.
Tema 15. La estructura del procedimiento administrativo III): Finalización
Tema 16. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

El acto administrativo: concepto. Clases de actos administrativos. Requisitos de los 
actos administrativos.
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Tema 17. Vicios e irregularidades de los actos administrativos y consecuencias. 
Actos nulos. Actos anulables.

Tema 18. La eficacia de los actos administrativos. Presunción de validez de los 
actos administrativos y producción de efectos. Ejecución forzosa o ejecutoriedad. Ex-
cepciones. Modalidades de ejecución forzosa.

Tema 19. La revisión de oficio de los actos y disposiciones administrativas en 
vía administrativa.

Tema 20. Los recursos administrativos: concepto, objeto, clases y reglas generales.
Tema 21. El recurso contencioso-administrativo. Las partes. Actos impugnables. 

Procedimiento general. Ejecución de sentencias. Procedimientos especiales.
Tema 22. La potestad sancionadora. Principios de la potestad sancionadora y 

del procedimiento sancionador. Los procedimientos en materia sancionadora. Las 
medidas sancionadoras administrativas. Los delitos contra la Administración Pública.

Tema 23. La responsabilidad de la Administración. Evolución y régimen actual. 
Procedimiento general. Procedimiento abreviado. La responsabilidad de las autori-
dades y del personal al servicio de las Administraciones Públicas y sus clases. Res-
ponsabilidad de la Administración por actos de los concesionarios y de sus contra-
tistas.

Tema 24. Contratación pública (I). Los contratos del sector público: objeto y ám-
bito de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. 
Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos, Contratos pri-
vados. Racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo. Perfección y forma. Ré-
gimen de invalidez. El recurso especial.

Tema 25. Contratación pública (II). Las partes en el contrato. Los órganos de 
contratación. La capacidad y la solvencia del empresario. Prohibiciones. Clasificación. 
La sucesión del contratista.

Tema 26. Contratación pública (III) Precio del contrato y su revisión. Garantías 
en la contratación. Preparación y adjudicación de los contratos. Ejecución y modifi-
cación. Prerrogativas de la Administración. Extinción. Cesión de los contratos y sub-
contratación.

parte tercera

Tema 27. El personal al servicio de las corporaciones locales: clases y régimen 
jurídico. La función pública local: clases y estructura. Instrumentos de organización 
del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos regula-
dores de los recursos humanos: La oferta de empleo público y los planes de empleo 
u ordenación.

Tema 28. Acceso y selección de los empleados públicos. Provisión de puestos 
de trabajo. La carrera administrativa. Adquisición y pérdida de la condición de funcio-
nario. Situaciones administrativas.

Tema 29. Derechos y deberes. Incompatibilidades. Responsabilidad civil y penal 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen disciplinario. De-
litos de los funcionarios públicos.

Tema 30. Determinación de las condiciones de trabajo y participación del per-
sonal al servicio de la Administración Pública. El régimen jurídico del personal laboral 
de las Corporaciones locales. Diferenciación con el funcionario. Convenios colectivos 
de trabajo. El contrato de trabajo. Modalidades del contrato de trabajo.

Tema 31. Seguridad Social: Normativa vigente, contingencias cubiertas y presta-
ciones, en especial la pensión de jubilación. La Prevención de Riesgos Laborales. El 
comité de seguridad y salud. Delegados de prevención. Las infracciones y sanciones 
en el orden social.

Tema 32. Los bienes de las entidades locales: clases. Bienes de dominio pú-
blico. Bienes comunales. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las en-
tidades locales en relación con sus bienes. El inventario. Los montes vecinales en 
mano común.

Tema 33. Las formas de la acción administrativa de las entidades locales: Acti-
vidad de policía. Las licencias. Actividad de fomento. Las subvenciones.

Tema 34. El servicio público local: concepto y formas de prestación. Prestación 
directa e indirecta. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de 
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servicios en favor de las entidades locales. El contrato de concesión de servicios y el 
contrato de servicios.

Tema 35. Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de ve-
hículos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías urbanas. 
El procedimiento sancionador en materia de tráfico. Transportes urbanos. Competen-
cias municipales en materia de protección civil.

Tema 36. Las competencias locales en materia de protección del medio am-
biente. La gestión de los residuos urbanos. El abastecimiento de agua y el tratamiento 
de aguas residuales. Las competencias sanitarias de las entidades locales. Cemen-
terios y servicios funerarios. Policía sanitaria y mortuoria. Ferias y mercados. Venta 
ambulante. La defensa de los consumidores y usuarios.

Tema 37. Competencias en materia de educación y servicios sociales. Las obli-
gaciones municipales en materia de protección del patrimonio cultural. El deporte. 
Servicios Sociales municipales. Competencias municipales en materia de vivienda. 
Actuación municipal en materia de turismo.

Tema 38. Seguridad ciudadana y policía local. Competencias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de las entidades locales. Coordinación de policías locales. 
Espectáculos públicos. Los servicios de extinción de incendios.

Tema 39. Ingresos locales (I): Ingresos patrimoniales y demás de derecho pri-
vado. Recargos exigibles sobre impuestos de las Comunidades Autónomas o de otras 
entidades locales. Subvenciones. Operaciones de crédito. El producto de las multas y 
sanciones. Participación en los tributos del Estado.

Tema 40. Ingresos locales (II): Los impuestos municipales.
Tema 41. Ingresos locales (III): Tasas. Contribuciones especiales. Precios públicos.
Tema 42. Gestión, liquidación, recaudación, inspección de los tributos locales. 

Las reclamaciones y revisión de los actos tributarios locales en vía administrativa. 
Infracciones y sanciones tributarias.

Tema 43. El presupuesto de las entidades locales. Principios presupuestarios. 
Estructura. Procesos de elaboración y aprobación del presupuesto local. Entrada en 
vigor. Prorroga. Impugnación. La estabilidad presupuestaria y sostenibilidad finan-
ciera: Principios generales.

Tema 44. Las modificaciones presupuestarias y su tramitación. Liquidación del 
presupuesto. Ejecución del presupuesto local. Gastos y pagos: Gestión y ordenación. 
La contabilidad de las entidades locales. La Cuenta General.

Tema 45. El control interno y la fiscalización externa de la actividad económi-
co-financiera de las entidades locales. Régimen jurídico de la tesorería. La contabi-
lidad de las entidades locales: reglas básicas y modelos normal, simplificado y básico.

Tema 46. El planeamiento. El Plan General de Ordenación Urbana: Concepto, 
contenido y procedimiento de aprobación. Los planes parciales. Los planes espe-
ciales. Los estudios de detalle y las ordenanzas de edificación. Disposiciones co-
munes.

Tema 47. La gestión urbanística. Régimen general y aprovechamiento urbanís-
tico. Las actuaciones aisladas y las integradas. Reparcelación. Gestión directa por ex-
propiación o por cooperación. Gestión indirecta por compensación o por urbanizador.

Tema 48. Edificación y uso del suelo (I). Normas de directa aplicación. Edifica-
ción forzosa. Parcelaciones. Deber de conservación.

Tema 49. Edificación y uso del suelo (II). Títulos habilitantes de naturaleza urba-
nística. Breve referencia a las autorizaciones y licencias para espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos.

Tema 50. Disciplina urbanística. Inspección urbanística. Protección de la lega-
lidad. Régimen sancionador. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la pro-
tección del patrimonio histórico y del medio ambiente.

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales se desarrollarán conforme a las normas, programas o 
servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las 
referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.


